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Ciudad de México, a14 de abril de 2023

No. SG/DGJyE L/RPA/\ t / ALC I 0 4I7 / 2023

CIUDAD INNOVADORAY DI
DERICHOS I NUESTRA CASA

IO

Dip. Fausto Manuel Zamorano
Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente.

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción II de la Ley Orgánica

del Poder Ejecutivo y de Ia Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción I,

inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México; me permito adjuntar el oficio
LMC/OA/L27 /2023 de fecha 06 de abril de 2023, signado por el Alcalde en la Magdalena

Contreras, Luis Gerardo Quijano Morales, por el cual remite la respuesta al Punto de

Acuerdo promovido por la Comisión de Seguridad Ciudadana y aprobado por ese Poder
Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día t4 de marzo de 2023, mediante el

similar MDPPOSA/ CSP / 1469 / 2023.

Sin otro particular, reci I saludo.
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ATCALDíA LA MAGDATENA CONTRERAS

Alcoldío Lo Mogdoleno Contreros
Ciudod de México, o 0ó de obril de 2023

Oficio No. LMC/O Al12712023
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tIC. MARCO ATEJANDRO GIL GONZATEZ

DIRECTOR GENERAT JURíDICO Y DE ENTACE LEGISLATIVO

DE tA SECRETARíA OT GOBERNACIóN DE tA CDMX

PRESENÏE.

En otención o lo indicodo en su oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/lll00078.512023,

de fecho de 21 de morzo de 2023, o trovés del cuol solicito dor respuesto desde el

ómbito de mi competencio, ol oficio MDPPOSAICSPIl469 , suscrito por el

Diputodo Presidente de lo Meso Directivo del Congreso de lo Ciudod de México,

medionte el cuol hoce de conocimiento o esto Alcoldío, el Dictomen o lc Proposición

con Punto de Acuerdo opro bodo en lo sesión celebrodo el dío l4 de marzo de 2023,

por el que se exhorto:

"Segundo. - El Congreso de /o Ctudod de México, exhorfo respeluosomenle o /os

personos titulores de los ló Alcoldíos, poro que refuercen los progromas dirigidos o/

fortolectmienfo de to Culturo Cívico en su Demqrcoción, de monero específico con
reloción o /os infrocciones confro el entorno urbano de monera porticulor en lo
obslención de recoger delespocio público los heces onimo/es de compoñío; asímismo

se les exhorto ref uercen /os occiones re/ocionodos con /os servicios de límpieza en vío

públtco en eslo maferio."

En mérito de lo onterior, dentro del ómbito de mi competencio, le hogo llegor lo
respuesto de lo solicitodo, monifestondo eslor pendiente poro cuolquier ocloroción e

informoción odicionol.

Este Órgono Político Administrotivo, con lo finolidod de inhibir que se incurro en fcltos

odministrotivos que pongon en riesgo lo solud de los personos y otenten contro el

medio ombiente en esto Demorcoción Territoriol, estó implementondo diversos

occiones relocionodos con los servicios de limpiezo en espocios pÚblicos, buscondo
goroniizor lo seguridod y el bienestor de los y los ciudodonos.
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Uno de estos occiones, es desorrollor o trovés de lc Coordinoción de Comunicoción
Sociol de esto Alcoldío, compoños de difusión con el objelivo de informor o lo

pobloción contrerense, sobre lo importoncic de montener lo limpiezo, decoro y el

orden del entorno de lo demorcoción. De iguol formo, se busco hocer de su

conocimiento de los sonciones o los que pueden estor sujetos si no cumplen en recoger
del espocio público, los heces de un onimol que seo de su propiedod o que este bojo
su custodio, esto conforme o lo estoblecido en lo Ley de Culturo Cívico de lo Ciudod
de México y demós ordenomientos legoles oplicobles en lo moterio poro los efeclos
conducentes o que hoyo lugor.

Poro ello, se reolizon infogrofíos digitoles, los cuoles son difundidos o trovés de los redes

socioles oficioles de lo Alcoldíc Lo Mogdoleno Contreros (Focebook, instogrom e
twitter), osí como lo conceptuolizoción, diseño, impresión y colococión de corteles en

edificios y porques públicos de nuestro demorcoción.

Sin mós por el momento, quedo de usted

ATENTAMENTE

LUIS G QUIJANO MORATES

ALCATDE E MAGDATENA CONTRERAS

Lo firmo que oporece en esfe documento perfenece olnúmero de oficio: LMC/OA/127/2023,

C.c.p. Lic. lvón de Jesús Montelongo Zúñigo. Direclor Generol Jurídico y de Gobierno

ASESOR/GGL/ogm
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